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1.2.2 Derecho Penal 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
 

FACULTAD DE DERECHO 
 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN DERECHO  
 

Sistema: SUAYED/Modalidad Abierta 

Denominación de la Asignatura: 

Derecho Penal 

Clave: Carácter: Créditos Semestre: 
Seriación Obligatoria 

Antecedente: 

Seriación  
Obligatoria  

Subsecuente 

 Obligatorio 7 2º Ninguna  Delitos en Particular  

Campo de Conocimiento Modalidad: Tipo: 

Derecho Penal Curso Teórico-práctica 

Horas / Semana 
Total Horas 
por Semana 

Horas / Semestre 
Total Horas 

por 
Semestre  

Horas adicionales de 
estudio a las asesorías 

sabatinas 
 

Teóricas Prácticas 
4 

Teóricas Prácticas 
64 64 

3 1 48 16 

Objetivo General de la Asignatura 

El alumnado analizará los fundamentos conceptuales de la Ciencia Jurídico Penal, los aspectos esenciales en 
la evolución del derecho penal y los rasgos que los distinguen, qué es la ley penal y las cuestiones técnicas 
que se relacionan con ella, qué es el delito desde el aspecto jurídico, sus elementos y los sistemas que a él se 
refieren. 

Competencias Generales 

Conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales. Capacidad para 
identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta 

Competencias Transversales 

Las y los  alumnos(as) aprenderán los fundamentos del Derecho Penal, para prepararse para en un futuro ser 
Mediadores, Negociadores, Árbitros y Litigantes. 
El Jurista siempre promoverá, respetará, protegerá y garantizará los Derechos Humanos, especialmente de 
los niños, niñas, y personas con discapacidad, así como la equidad de género. 

Competencias Específicas 

Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios como experto en Derecho contribuyendo de manera 
efectiva a sus tareas y actuar jurídica y técnicamente en diferentes instancias administrativas o judiciales con 
la debida utilización de procesos, actos y procedimientos, conocer los conceptos teóricos fundamentales de la 
normativa penal. 
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Competencias Jurídicas 
Las y los alumnos tendrán la capacidad de aplicar sus conocimientos de manera especialmente eficaz en el 
área del derecho penal; tendrán la capacidad de enfrentar nuevas situaciones y a contribuir en las soluciones 
jurídicas en casos específicos y generales. Actuarán de manera leal, diligente y transparente en la defensa de 
intereses de las personas a las que representa.  
 

Enseñanza con Perspectiva de Género y  
Enfoque Educativo Basado en Derechos Humanos 

· Eliminar y rechazar comportamientos, contenidos sexistas y estereotipos que supongan 
discriminación entre sexos, incluidos aquellos contenidos en libros de texto y materiales 
educativos. 

· Respetar y promover las mismas condiciones en términos de acceso y tratamiento educacional 
entre los alumnos, favoreciendo la igualdad de oportunidades de manera permanente. 

· Eliminar creencias sexistas asumidas por cualquier persona dentro del salón de clases. 
· El personal académico evitará el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios de 

género y exigirá que el alumnado igualmente se conduzca bajo esta premisa. 
· Enseñar el contenido temático con énfasis en el respeto, protección, promoción y garantía de 

la dignidad e integridad de todas las personas. 
· Fomentar la cultura por la paz y la solución no violenta de los conflictos. 
· Promover la participación y responsabilidad de los alumnos en la construcción de un Estado 

Democrático de Derechos Humanos. 
· Desarrollar empatía por las causas de las personas en situación de vulnerabilidad. 

Nota: los ejes señalados tienen carácter enunciativo más no limitativo y son parte integral de los 
temas específicos del programa de estudios, por lo que cada asesor es responsable de 
respetarlos, protegerlos, promoverlos y garantizarlos en el marco de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales en materia de Derechos 
Humanos. 

 

 Índice Temático 
Unidad 1 El Derecho Penal 
Unidad 2 La Ley Penal 

Unidad 3 
Interpretación, Validez de la Ley Penal y el Concurso 
de Leyes 

Unidad 4 El Delito  
Unidad 5 La Conducta y su Aspecto Negativo 

Unidad 6 
El Delito como Comportamiento Típico y Aspectos 
Negativos  

Unidad 7 Antijuridicidad y su Aspecto Negativo 
Unidad 8 Culpabilidad y su Aspecto Negativo 
Unidad 9 Las Penas y Medidas de Seguridad 
Unidad 10 Sistemas Doctrinales Relacionados al Delito 

 



150 

 

 

Contenido Temático 

UNIDAD 1 
El Derecho Penal 

Objetivo Particular: el alumnado aprenderá las diversas posturas en cuanto a 
conceptos, denominaciones, características y fines del Derecho 
Penal.  

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías 
sabatinas 

1.1 El derecho penal y la ley 
penal. 

1.1.1 El Derecho Penal y la ley 
penal. 

3 2 5 
1.2 Historia del derecho 

penal 

1.2.1 La dogmática jurídica 
penal o ciencia jurídica 
penal. 

1.2.2 Caracteres del Derecho 
Penal. 

1.2.3 Principios propios de un 
Estado Democrático de 
Derecho.  

1.2.3.1 La importancia de los 
Derechos Humanos 
para la existencia de 
un Estado Democrático 
de Derecho. 

1.2.3.2 Principios propios de 
un Estado Democrático 
de Derecho 

1.2.3.2.1 Legalidad 
1.2.3.2.2 Culpabilidad 
1.2.3.2.3 Protección a 

bienes Jurídicos. 
1.2.3.2.4 Intervención 

mínima del 
derecho penal. 

1.2.3.2.5 El Derecho Penal 
como ultima 
ratio. 

1.2.3.2.6 Ne bis in ídem. 
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UNIDAD 2 
La Ley Penal 

Objetivo Particular: el alumnado localizará los rasgos que caracterizan a la ley penal y 
comprenderá sus principales aspectos técnicos, entre otros. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías 
sabatinas 

2.1 La ley penal 

2.1.1 Definición  
2.1.2 Estructura  

2.1.2.1 Tipo  
2.1.2.2 Definición  
2.1.2.3 Elementos 

2.1.2.3.1 El tipo Penal 
2.1.2.3.1.1 Historia del 

tipo penal, 
importancia, 
función de 
garantía y el 
bien jurídico. 

2.1.2.3.1.2 Clasificación 
de los tipos 
conforme a 
sus elementos 
y atendiendo a 
su estructura 
y ordenación. 

2.1.2.3.1.3 El tipo 
objetivo y el 
tipo subjetivo.  

2.1.2.3.1.4 El tipo de 
delito doloso. 

2.1.2.3.1.5 El tipo de 
delito culposo.  

2.1.2.3.1.6 Distinciones 
entre tipo de 
injusto y tipo 
en sentido 
amplio. 

2.1.2.3.2 Punibilidad  
2.1.2.3.2.1 Definición  
2.1.2.3.2.2 Finalidad  

2.1.2.3.3 Diferencias 
respecto a la 
punición y la 
pena. 

4 2 6 
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UNIDAD 3 

Interpretación, Validez de la Ley Penal y el 
Concurso de Leyes 

Objetivo Particular: el alumnado se ilustrará en la forma de interpretar la ley penal y los 
diversos ámbitos de validez, conocerá el concurso aparente de 
normas y podrá resolver los conflictos que presentan. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías 
sabatinas 

3.1 La interpretación penal 
 

3 0 3 

3.2 Ámbitos de aplicación 
 

3.2.1 Ámbito material de 
validez 

3.2.2 Ámbito personal de la ley 
penal. 

3.2.3 Ámbito espacial de la ley 
penal. 

3.2.4 Ámbito temporal de la ley 
penal. 

3.3 Concurso aparente de 
leyes penales y criterios 
de solución. 

3.3.1 Principio de especialidad  
3.3.2 Principio de consunción o 

absorción. 
3.3.3 Principio de subsidiaridad 

 

UNIDAD 4 

El Delito  

Objetivo Particular: el alumnado explicará el concepto jurídico del delito y los 
elementos que lo conforman, sus presupuestos, distinguiendo los 
delitos consumados y de tentativa, así como los delitos con las 
diferentes formas de autoría y participación. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías 
sabatinas 

4.1 Noción general del delito.  
4.1.1 Noción Jurídica 
4.1.2 Prioridad Temporal 

6 0 6 

4.2 Presupuestos del delito 
 

4.3 Elementos o aspectos del 
delito: positivos y 
negativos. 

4.3.1 Prelación lógica y 
prioridad temporal. 

4.3.2 Concepciones 
atomizadora, biatómica a 
heptatómica. 

4.4 Delito instantáneo, 
permanente o continuo, 
eventualmente 
permanente y 
continuado. 

 
 

4.5 Delitos consumados y 
delitos de tentativa. 

 

4.6 Delitos atendiendo a los 
diversos tipos de autoría 
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y participación. 

4.7 Delitos de acción y de 
omisión; delitos dolosos y 
culposos. 

 

 

UNIDAD 5 
La Conducta y su Aspecto Negativo 

Objetivo Particular: el alumnado distinguirá el aspecto dogmático del delito y las 
principales corrientes y teorías que se ocupan de su estudio; los 
elementos positivos del delito y sus aspectos negativos. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías 
sabatinas 

5.1 La conducta, el hecho o 
la acción (lato sensu). 

5.1.1 La acción (stricto sensu)  
5.1.2 La omisión: propia e 

impropia. 
5.1.3 El resultado material y el 

nexo de causalidad en la 
acción y en la omisión. 

5.1.4 Las personas morales 
frente al Derecho Penal. 

 
4 

 
2 

6 

5.2 La ausencia de conducta. 

5.2.1 Vis absoluta  
5.2.2 Vis mayor  
5.2.3 Movimientos reflejos  
5.2.4 Sueño  
5.2.5 Sonambulismo  
5.2.6 Actos automáticos  
5.2.7 Otros 

 

UNIDAD 6 

El Delito como Comportamiento Típico y Aspectos 
Negativos 

Objetivo Particular: el  alumnado analizará la definición y contenido de la tipicidad, el 
concepto de antijuridicidad y los supuestos en que ambas se 
excluyen. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías 
sabatinas 

6.1 La tipicidad 
6.1.1 Noción   
6.1.2 Elementos   

  

 
 
 

 
6 

 
 
 
 
2 

 
8 

6.2 Atipicidad 

6.2.1 Atipicidad por ausencia de 
conducta 
(involuntariedad).  

6.2.2 Atipicidad por falta de 
elementos del tipo  

6.2.3 Consentimiento del 
interesado.  

6.2.4 Error de tipo invencible  
6.2.5 Caso fortuito    
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UNIDAD 7 

Antijuridicidad y su Aspecto Negativo 

Objetivo Particular: el alumnado establecerá los elementos del delito que sustentan la 
responsabilidad penal personal; explicará en qué consiste la 
imputabilidad penal, su naturaleza jurídica y ubicación 
sistemática, así como su aspecto negativo, la culpabilidad y las 
principales teorías que la explican, cuáles son y en qué consisten 
las diferentes causas de inculpabilidad. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías 
sabatinas 

7.1 Antijuridicidad y licitud 

7.1.1 Historia del concepto 
antijuridicidad. 

7.1.2 Antijuridicidad general y 
penal; formal y material; y 
objetiva y subjetiva. 

7.1.3 Problemática del 
consentimiento ante la 
tipicidad y la 
antijuridicidad. 

7.1.4 Las causas de 
justificación (otras 
denominaciones) y sus 
fundamentos. 

6 2 8 

7.2 Las causas de 
justificación (otras 
denominaciones) y sus 
fundamentos. 

7.2.1 Defensa legítima  
7.2.2 Estado de necesidad  
7.2.3 Ejercicio de un Derecho  
7.2.4 Cumplimiento de un 

deber. 
 
 

UNIDAD 8 
Culpabilidad y su Aspecto Negativo 

Objetivo Particular: el alumnado ejemplificará a qué se refiere la culpabilidad y las 
principales teorías que la explican, cuáles son y en qué consisten 
las diferentes causas de inculpabilidad. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías 
sabatinas 

8.1 Culpabilidad  

8.1.1 Noción   
8.1.2 Elementos   

8.1.2.1 Imputabilidad   
8.1.2.1.1 Noción   
8.1.2.1.2 Imputabilidad 

disminuida.  
8.1.2.1.3 Acciones libres en 

su causa. 
8.1.2.2 Conocimiento de la 

antijuridicidad. 

4 2 6 
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8.1.2.3 Exigibilidad de otra 
conducta.  

8.2 Aspectos Negativos 

8.2.1 Inimputabilidad 
8.2.1.1 Causas 
8.2.1.2 Efectos 

8.2.2 Error de prohibición 
8.2.3 No exigibilidad de otra 

conducta. 
 
 

UNIDAD 9 

Las Penas y Medidas de Seguridad 

Objetivo Particular: el alumnado proyectará cuáles consecuencias son penales y cuáles 
son medidas de seguridad; tendrá conocimiento de lo que es la 
punibilidad, la punición y la pena, así como  distinguirá cuándo 
se presenta la concurrencia de eventos delictivos y qué formas 
existen, así como las reglas con las cuales se sancionan. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías 
sabatinas 

9.1 Condiciones objetivas de 
punibilidad. 

9.1.1 Historia  
9.1.2 Concepto 
9.1.3 Ausencia de condiciones 

objetivas de punibilidad. 

6 2 8 

9.2 Ausencia de condiciones 
objetivas de punibilidad. 

 

9.3 La punibilidad y las 
penas. 

9.3.1 La prisión y breve 
referencia a otras formas 
de privación de libertad. 

9.3.2 La sanción pecuniaria  
9.3.3 La reparación del daño  
9.3.4 Otras penas 
9.3.5 La pena de muerte  
9.3.6 Las medidas de seguridad 

9.4 El aspecto negativo de la 
punibilidad. 

9.4.1 Ausencia de punibilidad  
9.4.2 Excusas absolutorias  
9.4.3 El perdón judicial  
9.4.4 Extinción de la 

responsabilidad penal  
9.4.5 Tentativa, su concepto  

9.4.5.1 Reglas de punibilidad 
de la tentativa 

9.4.6 Autores y partícipes y su 
concepto. 

9.4.7 Reglas de punibilidad de 
su aspecto negativo  

9.5 Concurso ideal y formal 
su concepto. 

9.5.1.1 Reglas de punibilidad del 
concurso  

 
 
 
 



156 

 

UNIDAD 10 

Sistemas Doctrinales Relacionados al Delito 

Objetivo Particular: el alumnado esquematizará los principales sistemas doctrinales 
que existen con referencia del delito, integrará los rasgos del 
causalismo, de la teoría de la acción social, del finalismo y del 
modelo lógico, así como de corrientes funcionalistas.  

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías 
sabatinas 

10.1 Los principales 
sistemas doctrinales.  

6 2 8 

10.2 El causalismo 
 

10.3 La acción social 
 

10.4 El finalismo 
 

10.5 El modelo lógico en 
derecho penal.  

10.6 El funcionalismo de 
Claus Roxin y de 
Günther Jackobs. 

 

 
Total de horas teóricas 48 

Total de horas prácticas 16 

Suma total de horas de estudio de los contenidos del programa 64 

Asesorías presenciales sabatinas  16 

Total Horas adicionales de estudio a las asesorías sabatinas 64 
 

Estrategias Didácticas para los procesos de 
enseñanza – aprendizaje 

Mecanismos Opcionales de Evaluación del 
aprendizaje de las y los alumnos(as) para subir 
calificación 

Cada Asesor seleccionará las Estrategias Didácticas 
que considere pertinente utilizar: 

Cada Asesor seleccionará los mecanismos de 
evaluación que  estime necesarios de manera opcional 
solo para subir calificación: 

 

» Asesoría docente/alumno(a) 

» Análisis de Películas 

» Aprendizaje basado en proyectos 

» Conferencias por profesionales invitados 

» Discusión de casos reales, de manera 
individual o grupal  

» Elaboración de cuestionarios 

» Elaboración de documentos jurídicos 

» Elaboración de mapas conceptuales, 
mentales, diagramas, esquemas, cuadros 

 

» Actividades de aprendizaje dentro de la 
Asesoría 

» Asistencia a Asesorías 

» Concursos entre los alumnos sobre un(os) 
tema(s) a desarrollar 

» Elaboración de proyectos especiales/ trabajos 
finales/resolución de casos integradores de la 
asignatura 

» Ensayos 

» Escala de actitudes (prueba cerrada: escalas/ 
opción múltiple / falso o verdadero) 
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comparativos, matriz, ensayo, resumen, 
síntesis. 

» Lecturas obligatorias 

» Lluvia de ideas 

» Asistencia a Seminarios 

» Solución de casos prácticos por los alumnos 

» Trabajo en equipo 

» Trabajos de investigación 

» Visitas a museos, obras de teatro, 
exposiciones, cine relativos a la materia en el 
contexto de las unidades temáticas. 
 

» Evaluación de procesos/habilidades en 
Asesoría o in situ 

» Evaluación oral (entrevista/prueba oral) 
 

» Exposiciones 

» Investigaciones 

» Participación en Asesoría 

» Presentación de una tesina 

» Pruebas escritas de preguntas abiertas, y 
cerradas, de opción múltiple, falso o verdadero, 
relación de columnas o canevá, 
completamiento, y dibujo. 

» Reseña 

» Resolución de cuestionarios/ensayos/informes 

» Rúbricas de conocimientos por actividad que 
midan profundidad de la comprensión, 
capacidad de análisis y critica, con 
independencia de cuestiones de forma como: 
presentación, ortografía, redacción, sintaxis, 
entre otras 

» Trabajos escritos. 
 

Sugerencia del Sistema de Evaluación 
Rúbrica de conocimientos 
Un examen parcial escrito 
Un Ensayo escrito resultado de Investigación 
Un examen parcial oral 
Un trabajo en equipo 
Un examen final 
Una Rúbrica de desempeño de competencias 
Reporte de Lectura 
Total 

20% 
10% 
20% 
10% 
10% 
10% 
10% 
10% 
100% 

Nota: Cada Asesor puede seleccionar los mecanismos de evaluación que estime pertinentes, y variar los 
porcentajes como considere conveniente para totalizar un 100% de la evaluación, lo que deberá ser informado 
a las y los alumnos(as) al inicio del curso. 
 

Perfil profesiográfico del Asesor 
Título o grado: Licenciado, o grado de Especialista, Maestro o Doctor en Derecho.  
Experiencia docente universitaria y como asesor en la modalidad abierta.  
Otras características: con experiencia laboral en los contenidos del programa de la asignatura 
 

Bibliografía básica 

BARRIOS GONZÁLEZ, Boris, Estructuración de la teoría del delito en las fases del proceso penal acusatorio 
mexicano, México, Flores editor y distribuidor, 2018. 

CANACASCO, CORONEL, José Horu, Derecho Penal, Tomo IX, Enciclopedia de la Facultad de Derecho de la 
UNAM, México, Porrúa, 2018. 

CASTELLANOS TENA, Fernando, Lineamientos de Derecho Penal, 54 ed., México, Porrúa, 2018. 
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COSSÍO ZAZUETA, Arturo Luis, Teoría del Delito y de la Ley Penal, Enciclopedia Jurídica de la Facultad de 
Derecho de la UNAM, México, Porrúa, 2017. 

DÍAZ-ARANDA, Enrique, Lecciones de Derecho Penal para el Nuevo Sistema de Justicia en México, México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, STAF, 2014. 

H. Congreso Del Estado De Coahuila De Zaragoza, Análisis de la Teoría del Delito Aplicado al Sistema 
Acusatorio, México, Gallardo ediciones, 2018. 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ, Javier, Teoría del Delito: El planteamiento del caso ante el tribunal en juicio, Flores editor 
y distribuidor, 2018. 

LEMBO ROSALES, Francisco Antonio, La importancia de la teoría del delito en la teoría del caso, México, 
Flores editor y distribuidor,2017. 

LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo, Introducción al Derecho Penal¸ 19 ed., México, 2017. 

LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo, Teoría del Delito y de la Ley Penal, 5° ed., México, Porrúa,2018. 

LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo, Teoría del Delito, 20 ed., México, Porrúa, 2017. 

LÓPEZ MEDRANO, Delio Dante¸ Derecho Penal: Parte General¸ 2°ed., México, Flores Editor y Distribuidor, 
2018. 

PAVÓN, VASCONCELOS, Francisco, Manual de Derecho Penal Mexicano, 21 ed., México, Porrúa, 2018. 

QUINTINO ZEPEDA, Rubén, 200 Principios de Derecho Penal, México, ArQuinza, 2018. 

Bibliografía complementaria 
AMUCHATEGUI REQUENA, Griselda, Derecho Penal, 4a. ed., México, Oxford, 2012.  

AMUCHATEGUI REQUENA, I. Griselda, La Legítima Defensa y el Derecho Penal, México, Antología 
SUAUNAM.2012 

BACIGALUPO, Enrique, Delitos Impropios de Omisión, Madrid, Dykinson, 2006.  

BARBERO SANTOS, Marino, La Pena de Muerte (El Ocaso de un Mito), Buenos Aires, Depalma, 1985.  
 
BECCARIA, César Bonessana, Marqués de, Tratado de los Delitos y de las Penas, 18a. ed., México, Porrúa, 
2014.  

CARMONA CASTILLO, Gerardo A., La Imputabilidad Penal, 2a. ed., México, Porrúa, 1999. 
 
CARRANCÁ Y TRUJILLO, Raúl y Carrancá y Rivas, Raúl, Código Penal Anotado, 27a. ed., México, Porrúa, 
2012. 
 
CARRANCÁ Y TRUJILLO, Raúl y Carrancá y Rivas, Raúl, Derecho Penal Mexicano. Parte General, 24a. ed., 
México, Porrúa, 2014.  

CARRARA, Francesco, Programa de Derecho Criminal, Themis, Bogotá, 1991.  

CASTELLANOS TENA, Fernando, Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 49a. ed., México, Porrúa, 2010.  

CÓRDOBA RODA, Culpabilidad y pena, Barcelona, Bosch, 1977.  

DAZA GÓMEZ, Carlos Juan Manuel, Teoría General del Delito, 2a. ed., México, Cárdenas, 2001.  

DE PINA, Rafael, Diccionario de Derecho, 37a. ed., México, Porrúa, 2013. 
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DÍAZ ARANDA, Enrique, Derecho Penal Parte General, 3a. ed., México, Porrúa, 2008. 

Diccionario Jurídico Mexicano, México, Porrúa-UNAM, 2009.  

DONNA, Edgardo Alberto, Teoría del Delito y de la Pena 1, 2a. ed., Buenos Aires, Astrea de Alfredo y Ricardo 
Depalma, 2001. 

DONNA, Edgardo Alberto, Teoría del Delito y de la Pena 2, Buenos Aires, Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, 
2001. 

FERRAOLI, Luigi, Derecho y Razón, Teoría del Garantismo Penal, 9a. ed., Madrid, Trota, 2009.  

GARCÍA RAMÍREZ, Sergio, Criminología Marginalidad y Derecho Penal, Buenos Aires, Depalama, 1982.  

GARCÍA RAMÍREZ, Sergio, Derecho Penal, 3a. ed., México, UNAM, 2007.  
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